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50BIERND CIVIL
Circular sobre estricnina

Con esta fecha, y en uso de ¡as 
las atribuciones que me confiere 
la vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a don Gerardo Sobrón Sobrón, 
para los acotados de caza de 
Quintanab u r e b a y Piérnigas, 
(Burgos), para que a partir 
de los 8 días siguientes a la publi
cación de esta circular, puedan 
proceder a la colocación de pre
parados de estricnina en dicha 
localidad, a fin de exterminar los 
animales dañinos que merodean 
por el campo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes-

Burgos, 5 de marzo de 1971- 
£1 Gobernador Civil. Federico 
Trillo bigueroa Vázquez.

1.664.--119,00

En uso de las atribuciones que 
nte confiere la vigente Ley de 
Caza y Reglamento para su 
aplicación, he tenido a bien au
torizar al señor Alcalde " Presi
dente del Ayunta miento de 
Hontoria del Pinar (Burgos), 
Para que, a partir de los 8 días 
siguientes a la publicación de la 
presente circular, pueda proce
der a ia colocación de prepara" 
eos de estricnina en dicho témino 
municipal, al objeto de extermi
na. os animales dañinos que 
merodean por el campo-

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento y en 
evitación de desgracias persona
les y de animales-

Burgos. 3 de marzo de 1971. 
El Gobernador Civil. Federico 
Trillo Figueroa Vázquez-

1.599—122,00

Delegación fle Hacienda
Señalamientos de pagos a las 

CLASES PASIVAS
Dispuesto por la Dirección 

General del Tesoro Público, 
Deuda Pública y Clases- Pasi
vas que el día primero de abril 
próximo, se abra el pago de obli
gaciones correspondientes, a las 
Clases Pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma:

Mensualidad de mar:o
Día 1 de abril.— jubilados 

Montepío Civil y remuneratorias
Día 2.—Retirados, letras A 

a E.
Día 3.—Retirados, letras F 

a LL.
Día 5.—Retirados. letras M 

a R.
Día 6—Retirados, letras S 

a Z, Montepío Militar y Me
dallas-

Día 7.—Todas las nóminas 
sin distinción.

Los interesados o sus apode
rados deberán presentarse al co
bró del haberes en ios días que 
precisamente están señalados, y 
horas de 10 a 1 de la mañana, 

debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formali- 
zación el día últimamente cita
do, después de las horas de ca
ja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos, a 20 de marzo de 
1971- — El Delegado de, Ha 
cienda, José María Laborda-

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación
En providencia dictada pos. 

el Sr. Juez Municipal númerd 
dos de Burgos, en juicio de fal
tas núm- 858/70. instruidos por 
lesiones a Fitiberto Picón Mu
ñoz, contra Lorenzo Ibáñez Bue
no, del que no constan datos per 
sonales, que tuvo su ultimo do
micilio’ en Molino de Satinas, 
número 1- 3.°, actuiamente en 
ignorado paradero- se ha acor
dado tibrar la presente a fin de 
que dicho denunciado compare2 
ca ante este Juzgado- e! día uno 
de abril próximo, a *as once cua 
renta y cínico horas, al objeto de 
asistir al actb del juicio, advir 
tiéndele que deberá concurrir con 
los medios de prueba de que in
tente valerse, y bajo lós aperci 
bimientos legales si no io verinca-

Y para que sirva de citación" 
a expresado Lorenzo ¡báñe® 
Buenio, que se encuentra en ig
norado paradero, y su publica
ción en el B- O. de la provincia- 
expido la presente en Burgos, a



B BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

13 de marzo de 1971—E* Se
cretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por haberlo así acordado el 
señor Juez de Instrucción de la 
ciudad de Miranda de Ebro y 
|u partido, en cumplimiento de 
las diligencias previas que con el 
¡número 86 de 1971 se instruyen, 
por imprudencia, por la presente 
Be cita de comparecencia ante este 
Juzgado al súbdito belga Culot 
Andró, con domicilio en Rué 
Yacques Rayi, 19, B" 1030 Bru- 
xelles (Bélgica), para que den
tro del plazo de diez días, com
parezca ante este Juzgado con 
el fin de recibirles declaración 
sobre el accidente de circulación 
ocurrido el día 17 de enero pa
sado en la carretera general 
Madrid" Irún, testimoniaría los 
permisos de conducir, circulación 
y certificado del seguro obliga
torio y otras diligencias-

Y para que sirva de citación 
en forma, expido y firmo en Mi
randa dé Ebro, a 16 de marzo 
de 1971— El Secretario, (ile
gible) ■

íttnncios Oífciales
AinHeiicia TKri iiürííii üe Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez 

¡de Paz de Amaya (Burgos 2) - 
Juez de Paz de Hacinas y Jara- 
millo de la Fuente (Satas de los 
Inifantes), se anuncia por el pre
sente para' que los 9ue aspiren a 
desempeñarles puedan solicitarlo 
del Excmo. Sr- Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de 
este anuncio, por medio de ins
tancia reintegrada con póliza de 
3 pesetas y otra de la Mutuali
dad Judicial de 150 pesetas, que 
presentarán en la Secretaría del 
Juzgado de 1.a Instancia respec
tivo, acompañando los documen
tos ordenados en el Decreto Or

gánico vigente y los demás que 
estimen convenirles-

Burgos, 16 de marzo ¡971. 
El Secretario de Gobierno, An
tonio Vitoria Galiana.

BelwacttB It Tiaiaio 6 Bop»
Convenio Colectivo de Mayoristas 

y Minoristas de Pescados
Visto el escrito de la Delegación 

Próvineial de Sindicatos remitien
do acta de la reunión de la Comi
sión Mixta del Convenio Colectivo 
Provincial de Mayoristas y Mino
ristas de Pescados, aprobado por 
esta Delegación en 13 de marzo de 
1970 y publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 76, de 
3 de abril, en la que se acordó so
licitar la actualización de las ta
blas salariales del mismo en virtud 
de lo establecido en el párrafo 2.° 
de su artículo 2.°, esta Delegación, 
teniendo en cuenta que el incre
mento del índice de coste de vida 
correspondiente al año 1970, seña
lado por el Instituto Nacional de 
Estadística es del 6,77%, se acuer
da la modificación de las tablas sa
lariales del citado Convenio con 
efectos de 1-1-71.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, a diecisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y uno. — El 
Delegado de Trabajo, Juan Duran 
Valdés.

Convenio Colectivo de Mayoristas 
y Minoristas de Vinos, Aguardien

tes Compuestos y Licores
Visto el escrito de la Delegación 

Provincial de Sindicatos remitien
do acta de la reunión celebrada por 
la Comisión Mixta del Convenio 
Colectivo Provincial de Mayoristas 
y Minoristas de Vinos, Aguardien
tes Compuestos y Licores, aprobado 
por esta Delegación en 9 de marzo 
de 1970 y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 65, 
de 20 de marzo, en el que se soli
cita la actualización de las tablas 
salariales del mismo en virtud de 
lo establecido en el párrafo 2.° de 
su articulo 2.°, esta Delegación, te
niendo en cuenta el incremento del 
índice de coste de vida correspon
diente al año 1970, señalado por el 
Instituto Nacional de Estadística 
es de 6,77 por ciento, se acuerda 
la modificación de las tablas sala

riales del indicado Convenio en el 
porcentaje señalado y con efectos 
de l.° de enero de 1971.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, a diecisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y uno. — 
El Delegado de Trabajo, Juan Du- 
rán Valdés.

BMB íismí BÍ IDBIIi

Habiendo dado por finaliza
das las operaciones de amojona
miento provisional de las líneas 
conocías en el deslinde del mon
te Majadal, núm. 169, del Caí 
tálogo de, los de U-P- de la pro
vincia de Burgos, dé ¡a perte
nencia de ¡a Comunidad de Re
tuerta (Retuerta, C a s t roceniza 
y Ura), situado en el término! 
municipal de la expresada Co
munidad, operaciones que fue
ron previamente anunciadas en 
¡el B- O- de la provincia, núme
ro 243, de 26 de octubre de 
1970, y en el tablón de anuncios 
de las entidades propietarias.

En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 93 del Re
glamento de Motiles, de 22 de 
febrero de 1962, se comunica a 
los interesados que el plano de 
las líneas amojonadas, y las acJ 
tas de las operación efectuada, 
se encuentran a su disposición en! 
las Oficinas de este Servicio, ca
lle Madrid, número 7 - 1-0> pu" 
diendo presentar en las mismas, 
dentro del plazo de un mes a 
partir de la publicación del pre
sente, los que no estuvieren con
formes con la línea perimetral 
determinada por los hitos coloca 
dos en ¡el terreno y reflejado en 
el correspondiente plano, la re
damación que convenga a su de 
récho, debiendo hacer constar 
daramenite, con referencia a *os 
mencionados hitos, la parte de 
l¡a línea redamada-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 17 de marzo 1971- 
El Ingeniero Jefe, P- A.- Angel 

Rodenas.
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tomisaibi dé Aguas úel fltóérí
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la pe
tición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: D- 
Eustaquio Velasco y otros. Vi" 
liahoz (Burgos).

De su representante: D- José 
Luis Montes Alvarez, calle San
tiago. 23 Valladoiid.

Clase d e aprovechamiento: 
Riegos.

Cantidad de agua que se pi- 
¡de 60 litros por segundo-

Corriente de donde ha de de
rivarse: Ríos Cubillo y Arlanza.

1 érminos municipales en que 
radican las obras: Villahoz 
(Burgos) -

De conformidad con lo dis" 
puesto en eí artículo 11 del Real 
Decreto Ley de 7 de enero de 
1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo. que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan 30 naturales y conse
cutivos desde la1 fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación de
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”-

Durante este plato, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentar en las ofi
cinas de esta Co m i s a r í a de 
Aguas, sitas en ¡a calle Muro. 5- 
Valladolid. el proyecto cores' 
pendiente a las obras que toata 
ce ejecutar- También se admiti
rán en dichas oficinas yen los re
feridos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anun 
«a o sean incompatibles con él- 
1 ratTscurrido el plazo fijado no 

se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el artículo ¡3 del 

■c "" ani;es citado, se ve
rificara a las 13 horas del pri- 
?Cr día laborable siguiente al 
«e terminación def'plazo de 30 

la^ antes fijado, podiendo asis- 
1 a acto todos los peticionarios 

y levantándose de ello el acta 

que prescribe dicho artículo, 
que será suscrito por los mismos.

Valladoiid, 16 de marzo de 
1971—El Ingeniero Comisario 
de Aguas, Luis Díaz Caneja- 

1.612—317.00

AYUiYíAMIEHO HE BUHííOS
Impuesto Municipal de Circula 
ción- A todos los propietarios de 

vehículos
Para general conocimeinto se 

recuerda y advierte a todos los 
propietarios de vehículos que tie
nen su residencia habitual o do
micilio social en Burgos, que el 
plazo para retirar en período vo
luntario el distintivo correspon
diente al Impuesto Municipal de 
Circulación! del presente año. fi
naliza el día 31 del actual- Ta
les distintivos siguen! siendu expe
didos en las Oficinas de la Ca
ja de Ahorros Municipal, sitas 
en la piaza de Santo Domingo 
de Guzmáni de esta ciudad, de 
5 a 7,30 de la tarde, todos -lo» 
días laborables excepto sábados.

Los obligados ai pago quemo 
hubieran satisfecho sus deudas 
en -el piato señalado anteriormen
te,^ podrán pagarlas sin apremio, 
más con un recargo de prórroga 
del 10 por 100, desde el día 
primero al día 15 de abril, am
bos inclusive, del año actual en 
las oficinas de Recaudación Mu
nicipal sitas en la calle Aranda 
de Duero, número 1, primero, 
dé esta ciudad, de 4 a 8 de la 
tarde-

Caso de que tampoco fuera 
satisfecha la deuda dentro de 
este plazo de prórroga, los reci
bos pendientes de pago queda
rán incursos automátcamen!te en 
el recargo de apremió del 20 
por í 00 del importe de la deuda-

En el caso de nueva matrícu- 
lación o de modificación en el 
vehículo, qu» altere su clasifica
ción a efectos tributarios, el pía 
zo para proveerse del citado dis
tintivo, será de 15 días, a partir 
del siguiente de la matriculación 
o rectificación!-

Se hace expresa advertencia 
de que conforme, a las disposicio

nes legales vigentes, la circula
ción de vehículos sin exhibir el 
distintivo en lugar visible del mis
mo, se sancionará con la multa 
correspondiente por infracción de 
Policía-

Burgos, 18 de marzo 1971. 
El Alcalde, Fernando Dancau* 
sa de Miguel.

Ayuntamiento de Soto velianos
La Corporación M u n i c ipal 

que presido, en sesión extraordi
naria celebrada’ el día 1 i del 
actual mes de manto, teniendo 
en cuenta las nuevas normas re
cibidas de la Superioridad, ha 
tomado el acuerdo de fusión de 
este Municipio con los de Ama
ya, í>alazar de Amaya, Cuevas 
de Amaya, Barrio de S- Felices 
y Sotresgudo, habiendo concurri
do ey dicha sesión la totalidad de 
sus componentes, consiguiéndose 
el quorum que marca la vigen
te Ley de Régimen Local en su 
artículo 303, al votar en favor 
de dicha fusión los tres señores 
Concejales-

Habiéndose aprobado al pro
pio tiempo las bases definitivas 
que han de regir en la referida 
rusión, haciendo especia1 men
ción en la Base 5-a, por la que 
se pide, que al desaparecer co
mo Municipio, el núcleo de Cue
vas de Amaya, sea tranisformado 
en Entidad Local Menor, para 
lo cual y simultáneamente s® 
instruye el correspondiente ex
pediente, encabezado por U pe
tición! conjunta de los cabezas 
de familia del inficado pueblo-

A los efectos del art. 12'2 
de la Ley de Régimen Local y 
demás concordantes, se hace pú
blico para general coniocimien 
to q u e dicho expediente de 
fusión con todos sus antece
dentes, certificaciones y descrip
ción de bienes de todas clases, 
son objeto de exposición para su 
examen, por el plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del 
siguiente al de su aparición en 
el B- O- de la provincia, duran
te cuyo plazo podrán informar
se del mismo cuantos estén inte
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rasados si lo creen conveniente, 
presentar las reclamaciones que 
estimen en derecho-

Sotovellanos- 11 de marzo de 
1971- — £1 Alcalde- \ icente 
Renedo-

A r'unríimientr ik Quintanilfe 
Btafbr Atoarct

iFhr fe . .rmsmvron -/unicn 
paa fe ni prsícttoufe ei -e.-car. 
extmanümma & fe .Tuvrenr 
nre i fe- Ífe/IT- x fe asía «fe esofe 
tn de la Dirección General de 
Administración Local. - irn fu
sión de die- Ayuntamientos de 
la comarca, en fe que imcialmen- 
te estaba comprendido este de 
Qumtanilla Pedro Abarca, San 
fibáñez Zarzaguda- Las Rebo 
lledas- Mansilla de Burgos. Zu
mel, La Nuez ¿e .Abajo. Las 
Cefedas. Los Tremellos y Ros, 
considerando cua nías circuns
tancias y antecedentes concurren 
en este caso, por unanimidad ha 
acordado desistir definitivamente 
de referida fusión, quedando ex
cluida de la misma-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos- 
advirtiéndose que durante el pia
fe de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente también 
hábil al de su inserción de este 
anuncio en el B- O. de la pro
vincia, las personas interesadas 
y que se hallen legitimadas para 
ello podrán examinar el expe
diente respectivo con, todos sus 
antecedentes, presentando en di
cho lapso de tiempo los escritos 
o reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Quirttanilla Pedro Abarca- 6 
de marzo de 1971.—£1 Alcal
de- (ilegible) •

Anuncios lartMares
Ayuntamiento de Melgar de 

Fernamental
En ejecución de acuerdo del 

Ayuntamiento se hace público 
que desde el día siguiente al en 
que aparezca inserto este anun
cio cii el B- O. de la provincia", 
y durante los diez días hábiles 

siguientes- se admiten oroposicio’ 
nes para optar al concurso para 
fe obtención del servicio muni
cipal de recogida de basuras de 
fe villa- con arreglo ai pliego de 
condiciones que obra en la Se
cretaría municipal-

Las principales con .liciones 
son:

£11 servicie súhvencnma 
cnr. -“.-.i.C peséÉBs amane y e 
amgr <fe h$ Segura?. Sanfete mr 
¡Trapamnteites

E ña-ro cEH servicia e». fe in 
ufe.

Garantía provisional. óOO pe 
setas- Definitiva, fe misma can
tidad y fe personal del adjudi
catario.

Las plicas se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
y su apertura se efectuará a fes 
20 horas del día siguiente de 
terminado el plazo de presenta
ción-

Melgar de Fernamental- Ib 
de marzo de 1971—El Alcai
de- Luis Guerra.

________ _1 ^14—152^00

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Debidamente autorizado por la 
Jefatura del Distrito Forestal, esta 
entidad tiene acordado celebrar 
una nueva subasta del aprovecha
miento forestal de resinación de 
50.633 pinos del monte Pinar 8-A, 
con una rebaja del 15% de su ta
sación primitiva, siendo en las si
guientes condiciones:

Precio de tasación: 860.761 pese
tas.

■Fianza provisional: Él 5% de la 
tasación.

Fianza definitiva: El 6% de la 
adjudicación.

La subasta se celebrará a las do
ce horas del día siguiente labora
ble transcurridos los diez días há
biles desde el siguiente de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

La presentación de plicas se ha
rá en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante los días labora
bles y horas de oficina hasta me
dia hora antes de la señalada para 
la subasta. -

Villanueva de Gumiel, 17 de mar
zo de 1971. — El Alcalde, Vicente 
Núñez. 1645.—146,00

Ayuntamiento de Quemada
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, a las- 
trece horas del siguiente día há
bil transcurridos que sean cinco, 
también hábiles a partir del si
guiente de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial: de 
la provincia, se celebrará una nue
va subaste por hatee: quedado de
siertas tas anteriores nel aprove- 
tfimniieittr ínre-rui ni Tesmaninn. 
ni i.2DK niims tea ntnne £Oe i3fc- 
.auxm te ¡te iMTceienriit to 
rstr- nuniciplo en <é nueva .irnnta* 
de tasación de 9-1.006 pesetas.

La fianza prnvisionai será dei 
5< de la tasación, y la definitiva,, 
dei de la adjudicación.

Los pliegos para optar a la su
basta se presentarán en la Secre
taria del Ayuntamiento hasta me
dia hora antes de la señalada para 
la subasta, bajo las condiciones 
que figuran en el correspondiente 
pliego de subasta.

La resinación de este monte se 
hará por el sistema de «pica de 
cortezas- con estimulación química.

Quemada, 17 de marzo de 1971. 
El Alcalde, E. Gómez.

1646.-168,00
-n» ■*>.. ♦ ♦ * <*. «e- w- «W*

Ayuntamiento de La Revilla
y Ahedo

Ejecutando acuerdo de esta Cor
poración, se hace saber que desde 
el dia siguiente hábil al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y durante los veinte días hábiles 
siguientes, se admiten proposicio
nes para la subasta de setecientos 
árboles chopos, maderables y 100 
árboles chopos, leñosos, asi como 
14 álamos, sitos en terrenos pro
pios de este Ayuntamiento, precio 
base de 250.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones, se ha
llan de manifiesto en Secretaría de 
esta Corporación, donde podrán- 
ser examinados.

La apertura de pliegos se reali
zará a las trece hpras del día si
guiente hábil al en que termine el 
plazo de presentación de plicas, en 
los locales del Ayuntamiento.

Revilla y Ahedo, 17 de marzo de 
1971. — El Alcalde, Conceso Ba- 
rriuso.

1647—131.00

Pll OVIKCIM-


